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Fecha

N° de Expediente

Nombre y apellido

Tipo y número de documento

CUIT / CUIL

Teléfono / Celular

Correo electrónico

Localidad

Calle N°

Piso Depto. C.P.

Localidad

Calle

N° C.P.

año o fracción

Total $
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DECLARACIÓN JURADA DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON VALLADO REGLAMENTARIO
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Firma del solicitante

$16.000,00.- 
1) Por la ocupación de la vereda autorizada por el artículo 5.1.1.3 (dimensión y 

ubicación de la valla provisoria al frente de las obras) del Código de Edificación para 
todas las vialidades del partido, por año o fracción y m2 o fracción. 

Consecuentemente y conforme lo dispone la Ordenanza Impositiva vigente en el anexo XIII; capítulo XIII, canon por 
ocupación o uso de espacios públicos; art. 38°, inc. L, corresponde abonar: 

Como solicitante responsable de la obra a ejecutarse en el domicilio de referencia, declaro que se utilizará el espacio de vía 
pública al frente de la misma, según lo normado por el Art. 5.1.1.3 del Código de la Edificación

m2 x $10.185,00.- x
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